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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520200013300 

 

En atención al informe secretarial que obra en el expediente, se señala 

como nueva fecha para llevar a cabo diligencia de interrogatorio de 

parte dentro de la presente prueba extraprocesal en donde se cita al 

señor RICARDO ZAMBRANO CHAPARRO, para el día DOS (2) del mes de 

DICIEMBRE a la hora de las 11:00 AM del año 2020. Cítesele mediante 

notificación personal.   

 

Para tal efecto se ordena surtir notificación en la forma prevista en el 

Decreto 806 de 2020, diligencias de las cuales deberá aportar las 

evidencias correspondientes. 

  
 
NOTIFÍQUESE (),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 
Eht 
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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